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Artículo 2.- Las Áreas Geográficas a que se refiere 
el artículo 1, comprende a los siguientes departamentos:

Área 1 : Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, 
Cajamarca, Amazonas y San Martín.

Área 2 : Ancash, Lima, Provincia Constitucional del 
Callao e Ica.

Área 3 : Huánuco, Pasco, Junín, Huancavelica, 
Ayacucho y Ucayali.

Área 4 : Arequipa, Moquegua y Tacna.
Área 5 : Loreto.
Área 6 : Cusco, Puno, Apurímac y Madre de Dios.

Artículo 3.- Los Índices Unificados de Precios de la 
Construcción, corresponden a los materiales, equipos, 
herramientas, mano de obra y otros elementos e insumos 
de la construcción, agrupados por elementos similares 
y/o afines. En el caso de productos industriales, el precio 
utilizado es el de venta ex fábrica incluyendo los impuestos 
de ley y sin considerar fletes.

Regístrese y comuníquese.

JOSÉ GARCÍA ZANABRIA
Jefe (e)
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Factores de Reajuste aplicables a obras de 
edificación correspondiente a las seis Áreas 
Geográficas para obras del Sector Privado, 
producidas en el mes de enero de 2020

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 055-2020-INEI

Lima, 17 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 

Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, para uso del Sector Privado de la Construcción, 
deben elaborarse los Factores de Reajuste 
correspondientes a las obras de Edificación de las seis 
(6) Áreas Geográficas del país, aplicables a las obras en 
actual ejecución, siempre que sus contratos no estipulen 
modalidad distinta de reajuste;

Que, para tal efecto, la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos ha elaborado el Informe Nº 02-
01-2020/DTIE, referido a los Factores de Reajuste para  
las Áreas Geográficas 1, 2, 3, 4, 5 y  6, correspondientes 
al período del 1 al 31 de Enero de 2020 y que cuenta con 
la conformidad de la Comisión Técnica para la Aprobación 
de los Índices Unificados de Precios de la Construcción, 
por lo que resulta necesario expedir la Resolución 
Jefatural pertinente, así como disponer su publicación en 
el diario oficial El Peruano, y; 

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Factores de Reajuste 
que debe aplicarse a las obras de edificación, 
correspondiente a las seis (6) Áreas Geográficas para 
las Obras del Sector Privado, derivados de la variación 
de precios de todos los elementos que intervienen en el 
costo de dichas obras, producidas en el período del 1 
al 31 de Enero de 2020, según se detalla en el cuadro 
siguiente:

OBRAS  DE  EDIFICACIÓN

ÁREAS Edificación de 1 y 2 Pisos Edificación de 1 y 2 Pisos Edificación de 3 y 4 Pisos Edificación de 3 y 4 Pisos
GEOGRÁFICAS (Terminada) (Casco Vestido) (Terminada) (Casco Vestido)

Nº M.O. Resto Total M.O. Resto Total M.O. Resto Total M.O. Resto Total
  Elem.   Elem.   Elem.   Elem.  

1 1,0001 1,0001 1,0002 1,0001 0,9993 0,9994 1,0001 0,9998 0,9999 1,0001 0,9992 0,9993

2 1,0001 1,0002 1,0003 1,0001 0,9994 0,9995 1,0001 0,9999 1,0000 1,0001 0,9992 0,9993

3 1,0001 0,9997 0,9998 1,0001 0,9989 0,9990 1,0001 0,9993 0,9994 1,0001 0,9988 0,9989

4 1,0001 1,0027 1,0028 1,0001 1,0032 1,0033 1,0001 1,0026 1,0027 1,0001 1,0025 1,0026

5 1,0001 0,9999 1,0000 1,0001 0,9994 0,9995 1,0001 0,9998 0,9999 1,0001 0,9991 0,9992

6 1,0001 1,0018 1,0019 1,0001 1,0016 1,0017 1,0001 1,0014 1,0015 1,0001 1,0013 1,0014

Artículo 2.- Los Factores de Reajuste serán aplicados 
a las Obras del Sector Privado, sobre el monto de la obra 
ejecutada en el período correspondiente. En el caso de 
obras atrasadas, estos factores serán aplicados sobre 
los montos que aparecen en el Calendario de Avance 
de Obra, prescindiéndose del Calendario de Avance 
Acelerado, si lo hubiere.

Artículo 3.- Los factores indicados no serán aplicados:

a) Sobre obras cuyos presupuestos contratados hayan 
sido reajustados como consecuencia de la variación 
mencionada en el período correspondiente.

b) Sobre el monto del adelanto que el propietario 
hubiera entregado oportunamente con el objeto de 
comprar materiales específicos.

Artículo 4.- Los montos de obra a que se refiere 
el artículo 2 comprende el total de las partidas por 
materiales, mano de obra, leyes sociales, maquinaria y 
equipo, gastos generales y utilidad del contratista. 

Artículo 5.- Los adelantos en dinero que el propietario 
hubiera entregado al contratista, no se eximen de la 
aplicación de los Factores de Reajuste, cuando éstos 
derivan de los aumentos de mano de obra.

Artículo 6.- Los factores totales que se aprueba 
por la presente Resolución, serán acumulativos por 
multiplicación en cada obra, con todo lo anteriormente 
aprobado por el INEI, desde la fecha del presupuesto 
contratado y, a falta de éste, desde la fecha del contrato 
respectivo.

Artículo 7.- Las Áreas Geográficas comprenden los 
departamentos siguientes:

a) Área Geográfica 1: Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Cajamarca, Amazonas y San Martín.

b) Área Geográfica 2: Ancash, Lima, Provincia 
Constitucional del Callao e Ica.

c) Área Geográfica 3: Huánuco, Pasco, Junín, 
Huancavelica, Ayacucho y Ucayali.

d) Área Geográfica 4: Arequipa, Moquegua y Tacna.
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e) Área Geográfica 5: Loreto.
f)  Área Geográfica 6: Cusco, Puno, Apurímac y Madre 

de Dios.

Regístrese y comuníquese.

JOSE GARCIA ZANABRIA
Jefe (e)

1856752-2

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Aprueban Normas Generales de las Bolsas 
de Valores

RESOLUCIÓN dE SUpERINTENdENTE
Nº 21-2020-SMV/02

Lima, 17 de febrero de 2020

VISTOS:

El Expediente N° 2018048840, el Informe Conjunto 
N° 1449-2018-SMV/06/10/12 y el Informe N° 534-2019-
SMV/06/10/12, ambos emitidos por la Oficina de Asesoría 
Jurídica, la Superintendencia Adjunta de Supervisión 
Prudencial y la Superintendencia Adjunta de Investigación 
y Desarrollo, así como el proyecto de “Normas Generales 
de las Bolsas de Valores” (en adelante, el Proyecto);

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° 
del Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de 
la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) 
aprobado mediante Decreto Ley Nº 26126 (en adelante, 
Ley Orgánica), la SMV tiene por finalidad velar por 
la protección de los inversionistas, la eficiencia y 
transparencia de los mercados bajo su supervisión, la 
correcta formación de los precios y la difusión de toda la 
información necesaria para tales propósitos, a través de la 
regulación, supervisión y promoción;

Que, de acuerdo con el literal a) del artículo 1° de la 
Ley Orgánica, la SMV tiene entre sus funciones dictar 
las normas legales que regulen materias del mercado 
de valores, mercado de productos y sistema de fondos 
colectivos;

Que, el literal b) del artículo 5° de la Ley Orgánica 
establece que el Directorio de la SMV tiene por atribución 
aprobar la normativa del mercado de valores, mercado 
de productos y sistema de fondos colectivos, así como 
aquellas a que deben sujetarse las personas naturales y 
jurídicas sometidas a la supervisión de la SMV;

Que, según el artículo 1° de la Ley del Mercado de 
Valores, Decreto Legislativo N° 861 y sus modificatorias 
(en adelante, LMV), quedan comprendidas en el ámbito 
de dicha ley, entre otras personas jurídicas, las bolsas 
de valores (en adelante, Bolsas). Asimismo, conforme 
al artículo 7° de la LMV, esta Superintendencia es la 
institución pública encargada de la supervisión y el control 
del cumplimiento de dicha ley, estando facultada para 
dictar los reglamentos correspondientes;

Que, bajo el marco del artículo 132° de la LMV, ésta 
Superintendencia aprueba el monto máximo de las tarifas 
que las Bolsas de Valores pueden cobrar a sus usuarios 
por la prestación de los servicios derivados de la ejecución 
de sus funciones, aprobación que debe tener en cuenta 
los principios de equilibrio financiero y equidad entre los 
usuarios, conceptos que se desarrollan en el artículo 6° 
de las Normas Generales de las Bolsas de Valores que se 
aprueban por la presente resolución;

Que, por otro lado, el artículo 145° de la LMV establece 
que la SMV aprueba los estatutos de las Bolsas y sus 
modificaciones, salvo aumentos de capital y otras que 
esta Superintendencia establezca mediante normas de 

carácter general; así como los reglamentos internos que 
dicten las Bolsas y sus respectivas modificaciones;

Que, si bien la SMV ejerce sus facultades respecto de 
las Bolsas de Valores conforme a las normas con rango 
de ley antes señaladas, se ha visto conveniente aprobar 
un grupo de normas adicionales a nivel reglamentario 
que generen mayor predictibilidad respecto de la función 
supervisora de esta Superintendencia frente a las Bolsas, 
como participante fundamental del mercado de valores 
peruano;

Que, según lo dispuesto en la Resolución SMV N° 
037-2018-SMV/01, publicada el 22 de diciembre de 2018 
en el Diario Oficial El Peruano, el Proyecto fue sometido 
al proceso de consulta ciudadana como parte del proyecto 
“Normas para la integración corporativa de las bolsas de 
valores e instituciones de compensación y liquidación de 
valores y otras disposiciones aplicables a las bolsas de 
valores”, a fin de que las personas interesadas formulen 
comentarios sobre las propuestas;

Que, mediante comunicación del 6 de febrero de 2020, 
la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial de 
Calidad Regulatoria, (en adelante la Comisión), informó 
a la SMV el resultado de la evaluación realizada por la 
citada Comisión respecto del procedimiento administrativo 
regulado en el proyecto normativo denominado “Normas 
Generales de las Bolsas de Valores”, indicando que se 
encuentra apto para continuar el trámite de su aprobación;

Que, ninguno de los procedimientos regulados en las 
presentes normas está sujeto a renovación, lo que implica 
que el derecho otorgado por el respectivo procedimiento, no 
requiere de ratificación posterior por parte de la SMV; y,

Estando a lo dispuesto por el literal a) del artículo 1° y el 
literal b) del artículo 5° de la Ley Orgánica y el inciso 2 del 
artículo 9° del Reglamento de Organización y Funciones 
de la SMV, aprobado por Decreto Supremo Nº 216-2011-
EF, así como a la facultad delegada por el Directorio de la 
SMV en su sesión del 29 de mayo de 2019.

RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar las Normas Generales de las 
Bolsas de Valores, las cuales constan de diez (10) artículos 
y dos (2) disposiciones complementarias modificatorias, 
cuyo texto es el siguiente:

NORMAS GENERALES dE LAS
BOLSAS dE VALORES

Artículo 1°.- Alcances
La presente norma establece disposiciones generales 

aplicables a las bolsas de valores autorizadas por la 
Superintendencia del Mercado de Valores.

Artículo 2°.- Definiciones
Para los fines de la presente norma, los términos y 

definiciones que se indican tienen el siguiente alcance:

a) Bolsa: las bolsas de valores constituidas en el Perú 
al amparo de la legislación nacional;

b) Días: los hábiles;
c) IGSE: Intendencia General de Supervisión de 

Entidades;
d) LMV: Ley del Mercado de Valores, Decreto 

Legislativo Nº 861 y sus modificatorias;
e) SMV: Superintendencia del Mercado de Valores; y,
f) Sociedades Agentes: las sociedades agentes de 

bolsa constituidas en el Perú al amparo de la legislación 
nacional.

En adelante, los términos antes mencionados podrán 
emplearse en forma singular o plural, sin que ello implique 
un cambio en su significado.

Salvo mención en contrario, la referencia a artículos 
determinados debe entenderse efectuada a los 
correspondientes de la presente norma.

Los demás términos y definiciones que se señalan en la 
presente norma tendrán el significado que se indica en la LMV.

Artículo 3.- Conservación de Documentos
Las Bolsas deben conservar toda la documentación e 

información vinculada a las actividades que desempeña 
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